
CLASE DE EXAMEN Semestral CURSO 20/10/2023
Estimado representante, todas las materias se tienen 

relacionadas.

DÍA MES INICIO FIN
DE0025 - DERECHO 

PROCESAL
DERECHO PROCESAL 22

noviembr

e
8:00 a. m. 4:00 p. m. Miércoles Oral Si

DE0036 - ECONOMIA 

COLOMBIANA
ECONOMIA COLOMBIANA 24

noviembr

e
10:00 a. m. 1:00 p. m. Viernes Escrito Si

DE0009 - CONSTITUCIONAL  

II
CONSTITUCIONAL  II 28

noviembr

e
7:00 a. m. 6:00 p. m. Martes Oral Si

DE0024 - DERECHO DE 

FAMILIA
DERECHO DE FAMILIA 30

noviembr

e
8:00 a. m. 6:00 p. m. Jueves Oral Si

DE0061 - BIENES BIENES 2
diciembr

e
9:00 a. m. 6:00 p. m. Sábado Oral Si

DE0014 - ROMANO II ROMANO II 6
diciembr

e
8:00 a. m. 6:00 p. m. Miércoles Oral Si

DE0019 - PENAL GENERAL PENAL GENERAL 9
diciembr

e
7:00 p. m. 8:00 p. m. Sábado Escrito Si

Ese día se va a entregar un ensayo como parcial, no es 

necesario apartar un salón para esa materia.

Atentamente,

Nombre representante: Daniela López Lemoine Nombre representante:

Teléfono: 3177007664 Teléfono:

Correo institucional: daniela.lopez7@est.uexternado.edu.co Correo institucional:

FECHA SOLICITUD
EXÁMENES PENDIENTES POR 

PROGRAMAR

Luisa Fernanda Quintero

3156543986

luisa.quintero1@est.uexternado.edu.co

Rafael Andrés Barrera

Alfonso Gómez Mendez

Luis Carlos Sánchez

Yesid Reyes

Jaime Correa 

Maria Eugenia Gómez

Tomás Restrepo

PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES
Secretaría Académica de Derecho

MATERIACÓDIGO
HORA

OBSERVACIONES
EXAMEN 

OBLIGATORIO

DÍA DE LA 

SEMANA
MODALIDAD

FECHA
PROFESOR

TENGA EN CUENTA:

1. Se deben relacionar todas las materias de cátedra que se cursan actualmente. Si no se realiza examen, indicarlo en las observaciones. (Aplica para parciales).

2. No se deben programar exámenes en la franja horaria de idiomas, ni en franjas diferentes a las de las materias que se van a evaluar (Aplica para parciales).

3. La hora límite para presentación de exámenes es hasta las 8 p.m. 

4. Una vez aprobada la programación, no se podrán efectuar cambios.

5. Para las materias que se dictan por módulo, si el docente a la fecha programada para las evaluaciones aún no ha terminado el módulo, se autoriza la evaluación para una fecha posterior. Esto debe ser validado por el docente.

6. Los exámenes que sean programados en días festivos, aparecerá la fecha en rojo, con el fin de garantizar el consentimiento del docente y los estudiantes.
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